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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2025, del Director General de Planificación, 
Centros y Formación Profesional, por la que se autoriza a impartir Programas 
de Cualificación Inicial de Formación Profesional en la modalidad I para el 
curso 2025/2026 y en la modalidad II para los cursos 2025/2026 y 2026/2027.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado mediante la Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril, establece en su artículo 73, que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles 
y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación 
del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, 
inspección y evaluación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollan.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que la Formación 
Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar al alumnado para 
la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones 
laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, contribuir a su desarrollo 
personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática, y permitir en el sistema 
educativo y en el sistema de Formación Profesional para el empleo, así como el 
aprendizaje a lo largo de la vida.

La reforma llevada a cabo mediante la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, 
tiene por objeto la constitución y ordenación de un sistema único e integrado 
de Formación Profesional. La norma regula un régimen de formación y 
acompañamiento profesionales que, sirviendo al fortalecimiento, la competitividad y 
la sostenibilidad de la economía española, sea capaz de responder con flexibilidad 
a los intereses, las expectativas y las aspiraciones de cualificación profesional 
de las personas a lo largo de su vida y a las competencias demandadas por 
las nuevas necesidades productivas y sectoriales tanto para el aumento de la 
productividad como para la generación de empleo.

Como desarrollo de la citada Ley se aprobó el Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. 
Este Real Decreto viene a establecer la ordenación del Sistema de Formación 
Profesional, de modo que garantice lo indicado en el párrafo anterior, desde la 
necesaria confluencia y trabajo conjunto y compartido de las administraciones 
responsables en esta materia en cada una de las comunidades y ciudades 
autónomas. El Real Decreto pretende ser el marco para la progresiva adaptación 
del Sistema de Formación Profesional a las exigencias y las necesidades de cada 
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territorio, de cada sector y de cada colectivo, asegurando coherencia entre ellos y 
sinergias para alcanzar el objetivo de una cualificación profesional de calidad.

El Decreto 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se establece 
la Ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en su capítulo XII, regula los Programas de 
Cualificación Inicial de Formación Profesional. En su artículo 135 establece dos 
modalidades para este tipo de Formación Profesional: modalidad I y modalidad II.

El artículo 146 de dicho Decreto regula el procedimiento de autorización para 
impartir los Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional, 
correspondiendo a la Dirección General competente en los Grados D y E de 
Formación Profesional aprobar la oferta anual de dichos programas.

Así mismo, en el artículo 146.4 se establece la posibilidad de que dicho 
Departamento pueda convocar anualmente subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para el desarrollo de los Programas de Cualificación 
Inicial.

Por todo lo expuesto, en uso de las competencias conferidas por el Decreto 
225/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se establece la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.- Objeto.

El objeto de esta Resolución es autorizar a diferentes entidades para impartir 
Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional, en la modalidad 
de I para el curso 2025/2026 y en la modalidad II para los cursos 2025/2026 y 
2026/2027, y determinar la adscripción de dichas entidades autorizadas a un centro 
docente público.

Segundo.- Autorización.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 146 Decreto 91/2024, de 5 de junio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la Ordenación de la Formación 
Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
una vez examinadas las solicitudes y la documentación aportada por las diferentes 
entidades a esta Dirección General, se autoriza:

a) A las entidades locales recogidas en el anexo I a impartir los Programas de 
Cualificación Inicial de Formación Profesional, en la modalidad I, para el curso 
2025/2026.
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b) A las entidades sin ánimo de lucro recogidas en el anexo II a impartir los 
Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional, en la modalidad I, 
para el curso 2025/2026.

c) A las entidades sin ánimo de lucro recogidas en el anexo III a impartir los 
Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional, en la modalidad 
de II, para el curso 2025/2026 y 2026/2027.

Tercero.- Admisión a los programas de la modalidad II.

El alumnado que se incorpore a los programas de la modalidad de II (denominados 
Talleres Profesionales Especiales en la derogada Orden ECD/946/2016, de 4 
de agosto, que regulaba los Programas de Cualificación Inicial de Formación 
Profesional) deberá cumplir los criterios de acceso que recoge de manera 
general el Decreto 91/2024, de 5 de junio, y, de forma más específica, la 
Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la que se regulan las actuaciones de 
intervención educativa inclusiva, teniendo en cuenta que parte del alumnado puede 
provenir de situaciones de desescolarización.

Cuarto.- Seguimiento y supervisión.

1. El currículo de estos programas respetará la estructura y duración establecida 
en el artículo 137 del Decreto 91/2024, de 5 de junio, y se concretará en 
un Proyecto curricular que contendrá los elementos establecidos en el 
artículo 143.1 del citado Decreto. Un ejemplar del Proyecto, incluidas las 
correspondientes programaciones didácticas, que contendrán los elementos 
establecidos en el artículo 143.2 del citado Decreto, deberá quedar disponible 
en la sede del Programa desarrollado.

2. Con anterioridad al 30 de septiembre, las entidades autorizadas deberán 
remitir de forma telemática al Servicio Provincial de Educación correspondiente 
una copia del Proyecto curricular y de las programaciones didácticas, 
incluyendo su organización horaria semanal, para facilitar su supervisión y 
seguimiento por parte de la Inspección Educativa.

3. Cuando finalice el Programa, las entidades autorizadas remitirán al Servicio 
Provincial de Educación correspondiente una memoria en la que se valorará 
el cumplimiento de los objetivos planteados y los resultados obtenidos por el 
alumnado.

Quinto.- Régimen jurídico.

Las entidades autorizadas en la presente Resolución se regirán por lo establecido 
en el Decreto 91/2024, de 5 de junio, y el resto de normativa que les resulte 
aplicable.
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Sexto.- Recurso.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Séptimo.- Efectos.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el "Boletín Oficial 
de Aragón" y será de aplicación en el curso escolar 2025/2026.

Zaragoza, 27 de junio de 2025.
El Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional,
LUIS M. MALLADA BOLEA
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ANEXO I 

Entidades Locales: PCIs de FP, Modalidad I para el curso 2025/2026 

ENTIDAD 
CÓDIGO 
CUALIFICACIÓN 

PROGRAMA 
CENTRO 
PÚBLICO DE 
ADSCRIPCIÓN 

Ayuntamiento 
de Huesca 

AGA164_1 
OPERARIO DE VIVEROS, JARDINES Y CENTROS 
DE JARDINERÍA 

IES Sierra de 
Guara de Huesca 

Ayuntamiento 
de Huesca 

ELE255_1 
AYUDANTE DE INSTALACIONES 
ELECTROTÉCNICAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES 

IES Sierra de 
Guara de Huesca 

Ayuntamiento 
de Jaca 

AGA399_1 OPERARIO FORESTAL 
IES Pirineos de 
Jaca 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

-IMEFEZ 
ACTUR- 

COM412_1 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 
CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

-IMEFEZ 
ACTUR- 

IMA367_1 
OPERACIONES DE FONTANERÍA Y 
CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA 

CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

-IMEFEZ 
ALMOZARA- 

ADG305_1 
OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

-IMEFEZ 
CASCO VIEJO- 

IMP022_1 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA 
CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

-IMEFEZ 
CASCO VIEJO- 

TMV195_1 
OPERACIONES AUXILIARES DE 
MANTENIMIENTO EN ELECTROMECÁNICA DE 
VEHÍCULOS 

CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

-IMEFEZ 
CASETAS- 

IMP118_1 SERVICIOS AUXILIARES DE ESTÉTICA 
CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

-IMEFEZ 
DELICIAS- 

ARG410_1 REPROGRAFÍA 
CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 
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ENTIDAD 
CÓDIGO 
CUALIFICACIÓN 

PROGRAMA 
CENTRO 
PÚBLICO DE 
ADSCRIPCIÓN 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

-IMEFEZ LA 
JOTA- 

ELE255_1 
OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS Y 
TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS 

CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

-IMEFEZ LAS 
FUENTES- 

HOT414_1 OPERACIONES BÁSICAS DE PASTELERÍA 
CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

-IMEFEZ 
OLIVER- 

AGA164_1 
ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, 
JARDINES Y CENTROS DE JARDINERÍA 

CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

-IMEFEZ SAN 
JOSE- 

EOC272_1 
OPERACIONES AUXILIARES DE 
REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN 
CONSTRUCCIÓN 

CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

-IMEFEZ SAN 
JOSÉ- 

HOT325_1 
OPERACIONES BÁSICAS DE CATERING Y 
EVENTOS 

CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

-IMEFEZ 
TORRERO- 

FME031_1 
OPERACIONES AUXILIARES DE FABRICACIÓN 
MECÁNICA 

CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

- IMEFEZ 
TORRERO- 

SSC319_1 
LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN 
EDIFICIOS, LOCALES Y ESTABLECIMIENTOS DE 
HOTELERÍA 

CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 

Ayuntamiento 
de Zaragoza 

-IMEFEZ 
VALDEFIERRO 

FME031_1 
OPERACIONES AUXILIARES DE FABRICACIÓN 
MECÁNICA 

CPIFP Corona de 
Aragón de 
Zaragoza 
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ANEXO II 

Entidades sin ánimo de lucro: PCIs de FP, Modalidad I para el curso 2025/2026 

ENTIDAD 
CÓDIGO 
CUALIFICACIÓN 

PROGRAMA 
CENTRO 
PÚBLICO DE 
ADSCRIPCIÓN 

Fundación 
Adunare 

COM412_1 
ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO Y 
TRATAMIENTO DE DATOS EN TERMINALES 
INFORMÁTICOS 

CPIFP Los Enlaces 
de Zaragoza 

Fundación 
Adunare 

HOT414_1 OPERACIONES BÁSICAS DE PASTELERÍA IES La Azucarera 

Fundación 
Adunare 

AGA164_1 
ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, 
JARDINES Y CENTROS DE JARDINERIA  

IES La Azucarera 

Fundación 
Adunare 

ELE255_1 
OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
INSTALACIONES ELETROTÉCNICAS Y 
TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS 

IES La Azucarera 

Fundación 
Adunare 

FME031_1 
OPERACIONES AUXILIARES DE FABRICACIÓN 
MECÁNICA 

IES La Azucarera 

Fundación 
Adunare 

HOT092_1 
OPERACIONES BÁSICAS DE CATERING Y 
EVENTOS 

IES La Azucarera 

Fundación 
APIP-ACAM 

AGA164_1 
OPERARIO DE VIVEROS, JARDINES Y CENTROS 
DE JARDINERÍA 

CPIFP Los Enlaces 
de Zaragoza 

Fundación 
APIP-ACAM 

ELE255_1 
AYUDANTE DE INSTALACIONES 
ELECTROTÉCNICAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES 

CPIFP Los Enlaces 
de Zaragoza 

Fundación 
APIP-ACAM 

IMA367_1 
AUXILIAR EN OPERACIONES DE FONTANERÍA, 
CALEFACCIÓN Y CLIMATIZACIÓN 

CPIFP Los Enlaces 
de Zaragoza 

Fundación 
Federico 
Ozanam 

MAM276_1 CARPINTERÍA 
CPIFP Los Enlaces 
de Zaragoza 

Fundación 
Federico 
Ozanam 

TCP387_1 CONFECCIÓN 
CPIFP Los Enlaces 
de Zaragoza 

Fundación 
Federico 
Ozanam 

IMA367_1 FONTANERÍA 
CPIFP Los Enlaces 
de Zaragoza 

Fundación 
Federico 
Ozanam 

EOC272_1 ALBAÑILERIA 
CPIFP Los Enlaces 
de Zaragoza 

Fundación 
Picarral 

FME031_1 FABRICACIÓN Y MONTAJE CPIFP Los Enlaces 
de Zaragoza 

Fundación 
Picarral  

HOT091_1 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA IES La Azucarera 
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ENTIDAD 
CÓDIGO 
CUALIFICACIÓN 

PROGRAMA 
CENTRO 
PÚBLICO DE 
ADSCRIPCIÓN 

Fundación 
Picarral 

HOT092_1 SERVICIOS BÁSICOS DE RESTAURANTE Y BAR IES La Azucarera 

Fundación 
Ramón  

Rey Ardid 

HOT091_1 AYUDANTE DE COCINA 
CPIFP Los Enlaces 
de Zaragoza 

Fundación 
Ramón  

Rey Ardid 

IMP022_1 AUXILIAR DE PELUQUERÍA 
CPIFP Los Enlaces 
de Zaragoza 
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ANEXO III 

Entidades sin ánimo de lucro: PCIs de FP, Modalidad II para los cursos 2025/2026 y 

2026/2027 

ENTIDAD 
CÓDIGO 
CUALIFICACIÓN 

PROGRAMA 
CENTRO 
PÚBLICO DE 
ADSCRIPCIÓN 

Fundación 
Disminuidos Físicos 
de Aragón (DFA) 

ADG305_1 AUXILIAR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
CPIFP Los 
Enlaces de 
Zaragoza 

Fundación 
Disminuidos Físicos 
de Aragón (DFA) 

TCP387_1 
AUXILIAR DE ARREGLOS Y ADAPTACIONES 
DE ARTÍCULOS TEXTILES 

CPIFP Los 
Enlaces de 
Zaragoza 

Fundación Rey Ardid ADG306_1 DIGITALIZACIÓN Y GRABACIÓN DE DATOS  
CPIFP Los 
Enlaces de 
Zaragoza 

Fundación Rey Ardid AGA164_1 
OPERARIO DE VIVEROS, JARDINES Y 
CENTROS DE JARDINERÍA 

CPIFP Los 
Enlaces de 
Zaragoza 

Fundación Rey Ardid TCP138_1 LAVANDERÍA INDUSTRIAL 
CPIFP Los 
Enlaces de 
Zaragoza 

 

 


